
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL N'lUNICIPIO DE

§AN LORENZO TEXMELUCAN, §OLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 20n-2A25
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Estado: Oaxaca
Región: Sierra Sur
Distrito: Sola de Vega
Municipio: 229 - San Lorenzo Texmelucan
Localidad: 006 - Río Nube

Financiamiento; Ramo General33. Fondo lll
Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura
Social Municipal (FAlSMUN).

Eiercicio Fiscal:.2024

Oficio de autorización y aprobación:
O F-AUT/MSLT/229lFAISMU N/OO 3/2024
Fecha:
06 de marzo de 2024
No. De convocatoria:
I R/M S LT/FAIS MU Ni229 1003 12024
Fecha de convocatoria:
15 de marzo de 2024

Modalidad de adiudicación:
lnvitación Restringida a Cuando Menos Tres
Contratistas
Fecha de fallo:
02 de abril de 2024

5

CONTRATANTE
Razón social: MUNICIPIO DE SAN
LORENZO TEXMELUCAN
R.F.C. MSL960101PN3
Domicilio: calle principal s/n, San Lorenzo
Texmelucan, Oaxaca.
Código postal: 71450

CONTRATISTA
Razón social: DAFUZ GRUPO
CONSTRUCTOR S.A. DE C.V.
R.F.C. DGC22Ail42P7
Administrador único: Arq. Gabriel Cruz
Santiago
Domicilio: Priv. De Celaya, manzana 2,lote
2, Qol. Santa María, Santa María Atzompa,
Oax.
Código postal: 71222
t.M.s.s. J2910940100

Nombre de la obra: ConstrucciOn de pavimento a base de concreto hidráulico de la calle

camino a la Agencia
Localidad:006 - Río Nube

o1tresmillonesdoscientosnoventaynueVemilnovecientos
ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) l.V.A' incluido.
30% Anticipo de obra: $ 989,996.40 (Novecientos ochenta y nueve mil novecientos

s 401100 m.n.) LV.A. incluido.

Plazo de eiecución: 60 días natural§q
Término:02 de Junio de 2024Fecha de inicio: 04 de Abril de 2024

12024

Fecha: 03 de abril de 2024

CALTE PRINCIPAL S/N, PAL,4CIO MUNICIPAL, SAN LORENZO TEXMETUCAN, DISTRITO DE SOLA DE VEGA,DOMICILIO

Ño. De contrato: COP/MSLT/229IFAISMUN/002/00



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SN¡I I.ONENZO TEXMELUGAN, §OLA DE VEGA, OAXACA'

PERIODO: 2A23-2025

'2024'$irent¿w'liof, er'""{::::"'"7::;:,ff:{,Ylx::#;.t@6toost2oz4tm,ffi"

contrato de obra Pública a Precios unitarios y Tiempo Determinado, que celebran ptt lLi 
*'i;ri:!,lii'f-

parte, Er Municipio de san Lorenzo Texmerucan, representado en este acto por er c. Jesús Dft¡t.'ots de wga, oo'

Martínez Ramirez, en su carácter de presidente Municipal y C. Salvador Gutiérrez 2a8-202s

ililil;,'""'"rá"r"r de síndico Municipal y representante legal del Municipio de san

Lorenzo Texmelucan, así como testigos el c. Félix sumano Marcial' Regidor de
' - ! -^r -^^^^^li.,amanla a t i. -ll--r'Álii¡':¡§§l:¡ I

Hacienda y el c. nurino Martínez Átu"r*r, Tesorero Municipal respectivamlli^,: il"-re$*u*
--: t.tl ñl¡¡6iHaclgnoa y gl u. lf.ulltlU lY¡arlrrreÁ ^'Ys!e&'

quienesenlosucesivoyparaefectosdeesteContratoseteo11111n3,[fl"J'l1'
;i::i; ff,"r:[1:IlJ,Xi;:,lJJ,':il:minada*DAF uz GRU po coNsrRU c'ix"? fi M
DE C.V." representado en este acto por el Arq' Gabriel cruz santiago' en su caré

administrador único, que actuando de forma conjunta se res denominarán "Las P:rt::':; 
i;iüliii:.i,,r¡lt,

mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones ! A';i;o' 5i!,1;:i,;t,"'

Cláusulas: D:to' soiü de vegq' ocx

DECLARACIONE§:

!. "El MuniciPio" declara que:

1.1. El Municipio de San Lorenzo Texmelucan, e§ un orden de gobierno regido por un

Ayuntamiento, investido de personalidad jurídica, con territorio y patrimonio propio'

autónomo en su régimen interior y con libre administraciÓn de su Hacienda Pública' de

s
rh

conformidad con ro estabrecido por ros artícuros r15 de ra Gonstitución Política de los ke'-
Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado L¡b* vDEEíiÍl?,l{fitá^

soberano de oaxaca; 2 y 30 de la Ley orgánica Municipal del Estado de oaxaca' "fr;j.a.fri:;*
Iexmelucon,

l.z.Laadjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto sfftto'So/a 'leveqo'oox

los Artículo sr4,ZlFracción l, y 28 Fracción I de la Ley de obras Públicas v Servr.ciol JJaiii;
Relacionados del Estado de Oaxaca, y con ta tnát¡OaO de asegurar las mejot"s §'*-tÑ)ht-:

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad' I;Kiffi
1.3. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes: MSL960101PN3 y señala su

domicilio para los fines y efectos de este contrato el ubicado en: Calle principal s/n' San

Lorenzo Texmelucan, Sola de Vega, Oaxaca, código postal 71450'

1.4. Que la autoridad que lo representa esla lacullaoa para uL

artículo 43 Fracción ú y artículo 71 fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el

Estado de Oaxaca.

1.5. Que el presente contrato se adjudica mediante el proceso de lnvitaciÓn Restringidj:E;
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

snn l-onenzo rexmelucAN, soLA DE vEGA, oAxAcA'

PERIODO: 2023-2025

'2024, $icerúetnrio de [a lrtegraciórt 
'{e 

Oa'4aca a ta'fupú1tita fut'exicana"

ContrqioNo:COP/MSLTl22?tÍAI§MUN/00ó/00312O24

establecidos por el presupuesto de egresos del Estado de oaxaca para el ejercicio fiscal

2024.

1.6. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato "El Municipio"

cuenta con los recur5os asignados y disponibles en el Ramo General 33 Aportaciones

Federales para Entidades Federativas y Municipios, Fondo lll" Fondo de Aportaciones para

la lnfraestructura social Municipal (FAIsMUN), aprobados y autorizados mediante oficio de

notificación de aprobación y autorización de recursos número: oF-

AUT/MSLT/229/FAISMUN/003/2024,defecha06demarzode2o24.

ll. "El Gontratista" declara:

Ser una persona moral que se rige por:

11.1. Acta Constitutiva número 20,660, volumen número 770, de fecha 14 de iunio del año

2022,pasada antela fe del notario público número sesenta y nueve del Estado de oaxaca'

Lic. Raúl Antonio Rodriguez Socorro, e inscrita en el registro público de comercio con

No. 202200205385, de fecha 24 de agosto de2022'

11.2. Acredita su personalidad corno administrador único de la empresa DAFUZ GRUPO

CoNSTRUCTOR S.A. DE C.V., el Arq. Gabriel cruz santiago' personalidad que a

fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna'

It}ENC¡A
MUNICIPAL
Mpio. Son Lorenzo

Texmelucon,
Düo, Solo de Wgq Oox.

mB-nzs

11.3. El Arq. Gabriel Cruz Santiago, acredita su identidad en este acto con su credencial.,*, ffiuior[l', a"
de elector con número de folio: zs11o6gz527g6; quien tiene plena existencia y capacidad 2023'2025

legalpara contratar. §ffi
11.4, Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne asimismo, las condiciones técnicas y {
económicas para obliiarse a ejecutar la obra objeto de este contrato' 'i

11.5. Su objeto Social es: ConstrucciÓn de obras de urbanizaciÓn y construcciÓn de obras

de ingenierfa civilu obra Pesada.

It.6. Cuenta con su Registro Federalde Contribuyentes Núm' DGC22O6142P7' sin adeudo

alguno por concepto dá lmpuesto Federal, Estatalo Municipaly Registro Patronal del IMSS

J2910940100, sin adeudo alguno por obligaciones patronales, ni sanciÓn alguna'

6.
tl
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cÉ,

"jiHÍliI.'r; t!RA
MUNIIIPAL
Maio. Son Lotenzo' 

Tetunelucitn,
Dtto. Sols de \tega, oox.

zAn-2a25

11.7. Se encuentra al corriente de sus obl§aciones fiscales, además de no encontrarse ",§ f
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 32-D del código t'tt''*::¿j j
Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus obligaciones fiscales y en malet¡lE

deseguridadsocialformanpartedelexpedienteunitariodeobra.c§
:

11.8. Tiene establecido su Dornicilio Fiscal en Priv. De Celaya, manzana 2' lote 2' 6F]Ú

*ilr*:1i#*Xl:ru*:t; j,íÍ,113:*#:;i;lÍ1ilmil"-:::Hil:"»

DC¡rtCrrto: cAr.LE PRr:NcrPAL s/N, PALACro MuNroPAt' 5lll-!?r§i?i#tf il)r?-T',J33§¿?liir 80 62s6-

CORREO ElECtpóHrcO: piesidenciomun¡cipolósonlorenzolexmelucdn.gob.mx
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUGAN, SOLA DE VEGA, OAXACA'

PERIODO: 2023 -2025

'2024, Bicentetwrio f,e li Integrucitiu de Oa4tca a li'fupúhlica tule4lcarw"

Co niroto No: C O P /M SLT I 229 ft AISMU N i 00ó / 0A3 / 2024

del Código Fiscal de ta Federación y et artículo 307 del Código Federal de

Procedimientos Civiles.

ll.g. Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que su§ socios ylo accionistas, no

desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público de la presente Administración

Municipal, por ende, no se actualiza o configura, de ninguna forma, el supuesto de conflicto

de intereses con la celebraciÓn del presente contrato.

11.10. Conoce el contenido y los requisiios que establece la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas

aplicables en materia de obra pública, del proyecto eiecutivo conformado por los proyectos

arquitectónicos y/o de ingeniería las especificaciones generales y particulares de

construcción, las normas de calidad, los programas, el presupuesto y la bitácora de obra

que integran el presente contrato, asícomo las demás normas que regulan la ejecución de

los trabajos.

ll.li. Como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos mate

del contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las di

legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social.

lll. Declaran "Las Partes" que:

ll!.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y las facultades con

ostentan, así como la capacidad legal, para suscribir el presente contrato

acuerdo en la formalización del presente contrato.

s[r]ENCIA
MUNICIPAL
Mpio,San LorcnP

fextnclucon,
Dtto, Solo de Vego, Oot,

2023-2425

DE HAC1ENDA
Mplo. Son Lo¡enn

las oue gglexmelucon,
) . otto. Soto rh Veoa, Oor.y eslan Qé.;J.¿,.20íS'

lll.2. Cuentan con los recursos técnicos y humanos para el cumplimiento del presente

instrumento jurídico.

I1.3. Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato

para eldesarrollo y cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en

el mismo.

lll.4. Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan

que es su voluntad celebrar el mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden,

acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes:

CLAIJSULAS:

Primera. Objeto del contrato:

El objeto del presente Contrato, consiste en establecer las bases, términos

condiciones, sobre las cuales "El Municipio", encomienda a "El Contratista", la

ejecución de los trabajos de la Obra Pública denominada: "Construcción d

'iiño, i¿n Lorento

,.rr,.[\ffi'O*
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pavimento a base de concreto hldráulico de la calle camino a la Agencia" En

DOMlclLto: cArLE pRtNCtpAL SlN, PALAClo MuNlclpAL, sAN LORENZO ÍEXMELUCAN, DlsTRlTo DE soLA DE VEGA'

ES1ADO DE OAXACA, C.P.71450. TELETONO:5s 80 80 ó25ó

coRREo EIEcTRóruco:
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H. AyuNTAMtENTo coNsTlTUctoNAL DEL MUNlclPlo 
-DE ^ ^ ,u"Cá.1i

sAN LORENZO TEXMELUGAN, SOLA DE VEGA, OAXAGA' i" '* 
(

PERloDo:202s-202s t ii# §PEr(r0De:zuzr-zuzi **W t 

*ffi^-
'2024, tBicentztnrio f,e ta htegración d¿ Owca a k rX,gpl6tit't foLevica¡tn"

conrroro No: cop/M§ LT t221 fiAtsMuN/ooó/oo st2o24 mlJ.ryolnwnh
Totmeluro,n'

localidad de Río Nube, Municipio de san Lorenzo Texmelucan, Distrito de sola de otta'ñio,i'iiiá'oo*

Vega, oax. consistente en las siguíentes partidas: Preliminares, Terracerías, 2023'2025

Guarniciones, pavimentos, pintura, Muros y obras de Drenaie y Limpieza.

obligándose ,,El contratista" a realizarla hasta su totalterminación de acuerdo con el

proyácto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado p.or 
.o*Ii\.g.*

,,El Gontratista,, y u"i, de junta de aclaraciones aprobados por "El Municipio" y Qu1 
i,t;,.affi.Pffiy.á

mmmr;:*:n*';Tj:",TJx"$:t"x:":x":iff;r'',;:'3"JJ''.Tr"'J':"::t 
j-_ffi/

decraraciones de este contrato, así como ras normas de construcción vigentes en el ';"'¡'';';.'

rugar donde deberán rearizarse ros trabajos, mismos que se tienen por reproducidodiÍlrl{'1lii\:jliRA

como parte integrante de este contrato, ruí **o las demás disposiciones en materiat I,Yr#Yi[iiifl:L

de asentamientos humanos, desarrollo urbano y medio ambiente. ,,, ;:',;i,i'i:'ii!'i,,, n"r.

El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y pre§upuesto de obra presentado

por ,,El Contratista " y aclade junta de aclaraciones aprobados por "El Municipio"' a

\l

que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes' pasaran a 
-o§tP§r^^ -tP *rGEffi::üHru;te det presente instrumento; quedando en el entendido por f:r*

partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabaiosf

materia de este contrato, formara parte del mismo y su observancia seÉ obligatoria'

Segunda. Monto del contrato'

mil novecientos ochenta Y ocho pesqg- !,:y:!'::!:
Hli"i?xT"ffi:i:"::":lnJ"H:':,T:J:[:::,,:',:r.ifi;";xJ',;::;1.="ls', 

it¡j;-u'o; c',,
00/100 m.n.), incluyendo el lmpuesto al

siguiente manera:

FONDO SUBTOTAL I,V.A. TOTAL

nonOo de Aportaciones Para la
lnfraestructura Social Mtlnicipal
(FATSMUN)

$2,A4,817.24 $ 455,170.76 $ 3,299,988.00

Tercera. Plazo de ejecución. "'':iá,rni*lt,iun,

. o?to. tolo cleWga,)ox'
,,El eontratista", se obliga a eiecular Ia obra en un plazo de 60 dlaS naturale§' 2023'2025

estableciendo como fecha de inicio de':'i'::T,: :i ::i :1"*"*l f'jt# JrlN ¡
terminación el día 02 de junio de 2024,de conformidad con el programa calendarlzaot í
de ejecución general de los trabajos.

c uarta. D isponibilidad del inm ueble y doc,r.rmentos adm inistrativos'

"EI Municipio", se obliga a poncr a di¡posleién de "El Contratlsta"' elo los

en que se llevarán a-cabo los traUá¡os materla de este contrato' asl como 

N 
g
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

$AN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OA.XACA'

PERIODO: 2023-2025

- 
2024, $ic¿tttttwrio ,{e ltt l*egraciótt de Oa4rca a [a fuptihüca fol e4icata"

Co nlrqlo No: COP /M Sll / 229 I F AISMU N/00ó/OO3 / 2024

dictámenes, permiSoS, licencias y demás autorizaciones que Sean necesarias para Su

realización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Gontratista", por ser

inherentes al objeto de este contrato'

Con fundamento en elArtlculo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

del Estado de Oaxaca, "El Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista"

designará a su representante en la obra, quien fungirá como residente de la misma y

que tondrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

lfr-úñletPnu
MP¡o.s,an.Lorc',fo'Texmelucon,

Dtto.tu;L*:.!lfÍ.'e

Quinta. De los AnticiPos.

En los términos delArtículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

del Estado de Oaxaca, "El Municipio" otorgará a "ElContratista" un anticipo por la

cantidad de $ 989,996.40 (Novecientos ochenta y nueve mil novecientos noventa

y seis pesos 4O!1OO *.n.), este monto incluye el lmpuesto al Valor Agregado,

equivalente al30 o/o del valor de los trabajos objeto de este contrato.

Dicho anticipo deberá ser aplicado por "Et Contratista" para realizar en el sitio de la

obra, la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su

caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipos de construcciÓn e inicio de

los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la¡los trabajos, así como para la compra y proclucc¡Ón oe mater¡ales oe Gonsrtuccroni ,oDE HActEÑÓA
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios *tgo- bn tqe-n¿ó'

para la realización de los trabajos objeto de este contrato; por lo que el "*r. #ffí:
lexmehron,

para la reallzaclofl ue lus tlauarjui \J]JJstU t¡E sole wrr(¡qrv' l,v' 'r -)tto,Solodeveqo,oox
Contratista" se obliga a presentar ta factura para pago dentro de los cinco (5) 20¿3'202i5

días hábiles posteriores a la firma de contrato,

El contratista acepta que la amortización del anticipo pactado en esta cláusula se

sujetará al siguiente procedimiento:

La amortización deberá efectuarse, proporcionalmente, con cargo a cada una de las

estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante

por amortizar en la estimación final.

para la amortización del anticipo en los casos de rescisión de contrato, el saldo por

amortizar se reintegrará a "El Municipio", en un plazo no mayor de 10 (diez) días

naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "El Contratista"

la determinación de rescindir el contrato. tot

:;:fj,:il;:"fl i"flnJil#;J,:ili;.¡:il,:il:::,ff ;I:Íi,il;:llli,lJ'Íillflg
pedir información y practicar revisiones en cualquier tiempo. Para el mismo efecto "El

Contratista" deberá dar a "El Municipio" y a sus repre§entantes, todas las facilidade¡

necesarias, así como en su caso, acreditar fehacientemente la aplicaciÓn del anticipC

CALLE pRtNCtpAL S/N, pALACIO MUNICIP,AL, SAN LORENZO TEXMELUCAN. DISTRITO DE SOLA DE VEGA'
DOMICILIO

CORREO ETECTRÓNICO: présidenciomunic¡pol@sonlorenzolexmelucon.gob.mx

.._'.'.-DOl¿o
^§1..yrs§rJü^
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slñ!üt{¿rJ'uRA
FJiUhiitii',iiit
lvlpio. Sttr Lcrenzo

Ttwteiu;titl,
Dito. tulc de lágt, Oox.

202-:t-2025



H. AYUNTAMIENTO CONSTIIUCIONAL DEL N4UNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA'

PERIODO: 2An-2025

'2024, $iceiltettario r{e la Iutegraciótt,{e Oa-4aca a fa fupú\Aca fuleficaw"

Co ntrqto No: C OP /M SLT I 229 I F AIS MU N/00ó/0O3 / 2024

sexta. Forma de pago. oo,.{ff!ilW;,o",
2023"202'

,,Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se

paguen mediante la formulación de estimaciones que abarcarán periodos no mayores

a treinta días naturales, las que serán presentadas por "E! Contratista" al residente 
^r¡rp0s,ti,.,

de la obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, para la 
"€"lqiffi§"Ñ!.

validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que i"l,(fffi3
acrediteSupagoparalarevisióndelamisma,cuandoenlasestimacionesexistieren'"W
diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y en su caso, se r;i'';j'.,:iá,t'

incorporarán en la siguiente estirnación, para que "E! Municipio", inicie su trámite de §;f,¡!."ji;i:...i.!J'flA
paso. ry1iii'{i{:iP}"t'

/l'lrí1. Sart !'aietlto

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidadesr,tio.'!;i{'il'i[&,r*

recibidas en exceso, más los intereses correspondientes conforme al procedimiento 2t::t'?025

establecido en el Código Fiscalde la Federación, en los casos de prÓnoga para el pago

de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde la fecha de pago hasta

la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El ¡1s¡ffi,
Municipio". De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 56 FracciÓn lV Penúltimofrru
Párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo
,,El Contratlsta" que sean compensadas en la siguiente estimaCiÓn.

Séptima. Vigencia del contrato.

La vigencia del presente Contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo

el momento que se cumpla con el objeto del mismo, asl como lo estipulado en la

cláusula Tercera del presente instrumento.

Octava. Garantías.

Para garantizar el estricto cumplimiento del presente contrato, "El Contratista", se' t ,

. t¡---:-:-^l J^t ll..-i^ln:^ ¡la Can t aranza l"
obliga a constituir a favor de la Tesoreria Municipal del Municipio de San Lorenzo '-_
Texmelucan; en la forma, términos y procedimientos establecidos por la Ley de Obras - |'

Públicas y Servicios Relaeionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones texnteiuc,i, "
uno 

\!^r-q, Vego. t,os.Y;,!:,",,,;administrativas aplicables, Ias siguientes garantías:

DE HACIENDA
Mplo. Son Lorcnrc

Texmelucon,
Düo. Sola de Vego, Oox
en ií..t.)025

L Fianza que garantice por "El Contratista" la correcta inversión, exacta
amortización o devolución del anticipo gue le sea otorgado por "El
Municipio", en los términos de lo dispuesto por el artículo 37 fracción I de l;

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y ll

cláusula quinta del presente instrumento.

La fianza a que Se refíere el párrafo anter¡or, deberá ser entregada por

Contratista" a "El Municipio', dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la
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H- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, §OLA DE VEGA, OAXACA'

PERIODO: 2Ü23-2025 I
:,

"2024, tg¡urr*¡wrio [e k Inte|rociótt [e Oa4aca u fa fupúífica fule4icatw" NCN
conkoro No: coP/M§ LT ]2zq fi NSMUN/00ó/0 A3 nO24 )wu n tcl Rnu

MPlo, Son Lorenzo

fecha de notificación del fallo de adjudicaciÓn y otorgada por institución Texmetucon'

meximna debidamente autorizada a favcr- de lá Tesórería "n¡r"i.ipál-Oéi DÜo'soiade.v?4t'au'

Municipio de San Lorenzo Texmelucan, con valor del 100% (cien por ciento) del

importe total del anticipo incluyendo.el impuesto al valor agregado, importe 
¡,,i1i00.;,i.,.

lt.
señalado en el primer párrafo de la cláusula quinta'
Fianza que garantice por "El Contratista", el cumplimiento de sus

v,
N.:r,,

obligaciones áerivadas d'el presente contrato y conforme a lo dispuesto por el I i;\*§M#j*
artíúb 37 fracción ll de la Láy de Obras Públicas y Servicios Relacionados del )l;¡ffiffi*
Estado de Oaxaca, misma quá será cancelada una vez que se hayan ejecutado

en su totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los 
--

reciba a su entera satisfaCción. i*i,,{,ji\¿li:{;i(il
lt/i¡ic. St:rt Loieria

La fianza a que se refiere el pánafo anterior, deberá ser entregada por "E,[,-. :'-.:rl];;l',:::,. ..-..
Contratista"'a "El Municipio';, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes';""' "1',.'.i,',",,u,iii;i'' ''t^
a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y otorgada por instituciÓn

mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal del
Munícipio de San Lorenzo Texmelucan, con valor del 10% (diez por ciento) del 

- {il¡Dqr!^
iffi;'5'i"il,"#l,iü'üXí il;üX1;'J,"1*oulliJ?,'lJil|"ñ&il ;;' r"' *ffitrh
táajos objeto de este contrató, importe señalado en la cláusula segunda de -f,tilffiE
este contrato.

ilt. Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra

responsabilidad que de ello pudieran derivarse, "El Contratista", se obligaIeSFrUll§arullluclu l,luti ug Ell\., PuulE¡oll usllvqloer Lr vvr.rt , rv vvrrvu u

otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al fi% del monto total

;ffiñieTcuffi.: to estabtecido en el arilculo 37 fracción lli v ál átt¡"rlt D§lt{al,EÑ'óh
;f '#i"";üil üu'jl ñüíi"# ; ili,rciáI n" i.;;;;; ;;í i;il; ;; "'il,*i:li;*04 og Ia Ley oe uoras ruollcas y DerYl,ulLr5-I*:^"1:1t"1: r¡EiI E-rol¡v vs Texmelucoi,'-
Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de doce meses, contados a partir ddto. .' -', -: ',eqá, oo¡
la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por ' t/'

institución afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal

de la obra, a favor de la Tesorería Municipal del Municipio de San Lorenzo
Texmelucan.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de

obra de "ElMunicipio", elfiniquito de obra correspondiente, mismo que deberá
firmarse en un plazo no mayor de veinte días naturales, siguientes a la fecha
de la entrega recepción de los trabajos,

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad
atribuible a "Et Contratista" en los trabajos realizados dentro del plazo cubierto
por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad "El Municipio"
a través de la Tesorería Municipal, deberá hacerlo del conocimiento de la

afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza,
a efecto de que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El

Contratista", para que éste haga las correcciones o reposiciones
correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales;
transcurrido este término sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá

a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, las

partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la garantía.

'fr¡.fielucoo' 
^,no.toffffi,'*

DoMrcrlro: cALLE pRrNCrpAL s/N. PALAcro rraur'rrcrrA[ffiB[r§l?j#r¿:,:ii]s:1tl3s,i¿?]lJfr[H»
CORREO ELECIRÓNICO: presidenciomunicipol@sonlorenzotexmelucon.gob.mx,,
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Novena. Ajustes de costos.

"Las Partes" convtenen que a pantr de la presenlaclon oe las propueslas oL;urrafl uno.sc-lodevego,aa.

circunstancias de orden económico no previstas en el presente contrato, que zo8-m|s

determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun no ejecutados,

conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, debiendo

observar para tal efecto, el procedimiento que establece el Artículo 55 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

En este supuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientes

a la publicación de los índices aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberá

presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El Municipio", debidamente

soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo,

precluye el derecho de "El Contratistao', para reclamar su pago.

Recibida la solicitud de ajuste de costos, "EI Municipio", dentro del plazo de treinta
días naturales siguientes, resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo lracer del

conocimiento de "El Contratista".

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya

producido el incremento o decremento en el costo de los insumos, respecto de los

trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado en

contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Gontratista", aon respecto al ngCiilgnín
proErama que se hubiere convenido. D,ñ¡;gE15*gA

En el supuesto que se presente un atraso en la ejecucién de los trabajos sea por causabfto. {íi!;!r;::: "-"imputables a "El Gontratista", el ajuste de costos procederá tinicamente para los ¿-'¿t.zrizT'"""
trabajos pendientes de ejecutar conforme al prograrna que se hubiere convenido, en

términos de lo dispuesto por el Articulo 55, Fracción l, último párrafo de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima. Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Parte§" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la

ejecución de la obra, salvo autorizaciónde "El Municipio" por escrito y en los términos .;4,X;*l:;.,*j;
señalados en dicho escrito de autorización, también es cosa convenida entre "El

DOMICILIO: CALLE PRINCIPAL S/N, PALACIO MUNICIPAL, SAN LORENZO TEXMETUCAN, DISÍRITO DE SOLA ,, ,rao§

coRREor..r.,*u*,'iH?:",?.t"?l,HTi":r:,,í""'il;,J::5i3*t"1i:iL"Z,T|'(

Municipio" y "El Contratista" que únicamente los derechos de cobro podrán cederse

previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la

materia, siempre y cuando "El Contratista" ceda los mismos ante fedatario público,

acreditando "El Contratista" su personalidad en relación a la obra contratada

conforme al procedimiento de la materia.

i!t7-11;¡!¡J¡gn.
Dttc. S¿tla c: Vegá, oox.

2ú2:i t02s

Décima primera. Recepción de los trabajos.
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La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo *';t;|;:!1:;::ñ

señalado en los lineamientos, requisiios y plazos que para tal efecto establecen losotto. *,,:.i?^r^"-r:,o*.

Artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y §ervicios Retacionados del Estado ¿v¿ >'¿u¿t

de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "El
Municipio", el derecho de exigir por cualquier vía que permita la ley, Ia terminaciÓn de

los trabajos faltantes o mal ejecutados o hacer efectiva la garantía otorgada para tal

efecto.

Al término de los trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar los

planos definitivos de la obra impresos y en formato digital que se consideran en el

análisis, cálculo e integración de los costos indirectos de la propuesta presentada.

Una vez finiquitado los trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma

conjunta con "El Municipio", el acta administrativa de entrega recepción, que dará

por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente

contrato.

Decima segunda. Representante de "El Contratista".

"Et Contratista", se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabaios en el

sitio de realización de los mismos, un representante permanente que actuará como su

superintendente de conslrucción, el cual deberá tener poder amplio y suficiente para

tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. En este caso,

Municipio", se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualOuiep§
]ñilT9ETP¡momento.

El superintendente de construcción designado por "El Gontratista", tendrá W'ff\!##'*''
obligación de conocer el contrato, el proyecto y las especificaciones técnicas y deberá

estar facultado para dirigir la ejecución de los trabajos a que se refiere el presente

contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y,

en general para actuar a nombre de "El contratista", con las facultades legales

suficientes para el cumplimiento de este contrato.

Décima tercera. Relaciones laborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relaciÓn laboral de

ningún tipo y por ello "Et Coniratista", como patrón del personal que ocupe con motivo

de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable de las

obligaciones derivadas de tas disposiciones legales y demás ordenamientos en materia

de trabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que

sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "El Municipio", en relaciÓn

con los trabajos objeto de este contrato.

DOMICILIO: CALTE PRINCIPAL. S/N, PALACO MUNICIPAL, SAN LORENZO IEXMEIUCAN, DISTRITO DE SOLA DE VEGA,
ESTADO DE OAXACA. C.P, 71450. TELEFONO:55 80 80 ó2só

CoRREo ELECTRÓNlco: presidenciomunicipoltósonlorenzotexmelucon.gob.mx
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"2024, $icentrnario ,{e ta lutegraciórt de Oa4aca a la'llgptiítica fulexicatw"
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El Porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en

obras públicas o servicios relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades

indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado de marginaciÓn, no

será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima cuarta. Responsabilidades de "El Contratista"'

"El Gontratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución

de los trabajos objeto del presente contrato, cumplan con las normas de calidad y

especificaciones técnicas establecidas y que la realización de todas y cada una de las

partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a

responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los

daños y perjuicios que por falta de pericia, inobservancia o negligencia de su parte, se

lleguen a causar a "EI Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la

garantía otorgada para el curnplimiento del contrato, hasta por su monto total.

(,¿o I

inúñtqPnu
MPio. Son Lorento

Íexmelucon,
Oüo. so;o dlu:co' Oox'

slNDlc,frTURA
MUN¡T¡PAL
Mpio. Son Lúrettzo

Tennelucon,
Dtto. tule de Vego, Oox'

2023-2C25

"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando

estos no se hayan realizado conforme a lo estipulado en el presente contrato o de

acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporcione "El Municipio". "El
Contratista" estará obligado a reparar o reponer de manera inmediata las tomas de

agua potable y/o descargas sanitarias que afecte derivado de la ejecución de

trabajos, mismos que conerán por su cuenta.

la población sobre la conclusión de la obra realizada parcial o totalmente con losrtto. sÑi i -iiir';, *,
recursos del FAISMUN, que contenga los datos especificados en las Bases de la :r"''"i'r25

Licitación.

Será responsabilidad de "El Contratista", los daños y perjuícios que cause a "El
Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no,

sujetarse a lo pactado en este contrato, por inobservancia de las leyes y reglamentos

aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento

de su entrega definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista".

Si dentro de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos

A
tt
HI
üoó
ü
LE

reparará o repondrá inmediatamente por su propia cuenta, en caso contrario, se hará

efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto.

Décima quinta. Penas convencionales y retenciones.

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra

del presente contrato se están ejecutando por "Él ContratiEta", de acuerdo con

DOMICILIO: CALLE PRINCIPAL S/N, PAIACIO MUNICIPAL, SAN LORENZO TEXMELUCAN, DISTRITO DE SOLA DE V

ESTADO DE OAXACA. C.P, 7I450. TELEFONO: 55 80 80
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programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio", comparará mensualmente

los avances de los trabajos con el programa.

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" responsable

sin justificación alguna no se llegare a regularizar con su programa de obra y por ende

no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado, no procederá la

devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El

Contratista", como sanción por incumplimiento de contrato y quedará en favor de "EI

Municipio""

Si ,.El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional

deberá cubrir a "El Municipio" fa cantidad de 2 {dos) al millar sobre el monto del

contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso, respecto de la obra

faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en que la

obra quede mncluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el lmpuesto al

valor agregado.

"El contratista" conviene y acepta que "El Municipio", al realizar el

estimaciones le retenga lo siguiente:

. por los derechos para la vigilancia, inspección y control de los procesos de

ejecución de obra pública sobre el importe de cada una de las estimaciones de

trabajo equivalente al 5 al Miltar, eslablecido en elartículo 76 Penúltimo Párrafo

de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

. lmpuesto del 3% sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo

Personal. lmpuesto sobre erogaciones por Remuneraciones al Trabajo
personal previsto en los artícr¡los del 63 al 69 de la Ley Estatal de Hacienda,

reformada mediante publicaciÓn en el Periódico Oficial del Estado, el 24 de

Diciembre del 2019. "EI Municipio" efectuará la retención del tres por ciento;

misma que deberá ser plasmada en las facturas de las estimaciones que

presente para trámite de Pago.

Décima sexta. Suspensión temporal del contrato.

,,El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la eiecuciÓn de los

trabajos contratados, en cualquier momento, por causas justificadas o por razones

interés general, sin que ello implique su terminación definitiva o incumplimiento.
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Texmelucan,
Solo de Wgo, Oox.

20??2025

-MPio, 
Ssn Lore¡uo

fexmelucon'
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lndependientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El

Municipio", podrá optar entre exigir el cumplimiento fozoso del contrato o bien dictar

la rescisión administrativa del mismo.

El monto máximo de penalización será del 10% (diez por ciento) del monto total

contratado, en caso de rescisión de contrato por incumplimiento de "El Contratista" ENOA

DOMÍCILiO: CALrE pRtNCtpAl" S/N, PA|A.CtO MUNICIPAL, SAN TORENZO fEXMELUCAN, DISTRITO DE SOLA DE VEGA'

ESTADO DE OAXACA. C.P.71450. TELETONO: 55 80 80 ó25ó

CORREO EtgCf nÓXrcO: presidenciomunicipol,Osonlorenzotexmelucon.gob.mx
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Una vez que hayan desaparecido las causas que mot¡varon dicha suspens¡ón, el

presente contrato seguírá produciendo todos sus efectos legales.

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio" lo notificara a "El
Contratista" señalando las causas que lo motivan, la fecha de su inicio y de la probable

reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo

a su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en igual proporción al período

que comprenda la suspensión de los mismos, sin modificar el plazo de ejecución

convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada de suspensión.

Décima séptima. De la terrninación anticipada delcontrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando
concurran razones de interés general que impidan mantener su vigencia, sin

responsabilidad alguna para "El Municipio'.

&f
rDEl$clA

MUNICIPAL
Mplo. Son l¡renzo

Texmeluccn'
Dlto, Solo de Vego, Oox.

20?3-1025

SINÜI;Jr;iURA
{r4UNtr,rpAL
t/tp¡o. Sort Lo¡e'nzc

Te;¡melucon-
itttc. Solu ile Vegá, Aox.

202.t-2c25

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la
terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes causas: 

^EmfmD§ HÁEEÑfiAL cuando concurran razones de interés general upto. sbi'iíiiíf,
ll. existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos , y ltto.lii!Í|',f!{;, *,

se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarfa ¡. .-¿oíi' --^'

un daño o perjuicio grave al Municipio,

por no poder determinar la temporalidad de la suspensión;

por caso fortuito o fueza mayor; y cuando lo determine "El Municipio".

Una vez comunicada por "El Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo

del inmueble y de las instalaciones respectivas, con o sin la comparecencia del

contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. ,o, .Xinil'ill;, or*
::023_2025

Convenida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de

"El Municipio", el pago por los trabajos ejecutados hasta la fecha de terminación

anticipada, así como el correspondiente a los conceptos siguientes: gastos de

liquidación de personal, penalízaciones porterminación anticípada del contrato de renta

de bodegas, y cuando proceda, la parte proporcionat de la fianza correspondiente,

siempre que, a juicio de "El Municipio", éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, para lo cual "El
Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de los

30 (treinta) días naturales postreriores a la comunicación de terminación anticipada del

DOh ¡Cltlo: CALLE PRINCIPAL Si N, PALACIO M{JNICIPAL, SAN LORENZO f EXMELUCAN, DISTRIIO DE SOLA DE VEGA,

coRREOr,r.,*u",1'H?:"i.'.?l,ffi i.i'l;Jli'i,X'J,i::i:,[?i:ifl;:á'jÍ
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contrato a efecto de que ser procedentes, dichos gastos se consideren dentro del

finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El Contratísta" presente su solicitud

quedará prelucido Su derecho para solicitar ga§tos no recuperables.

Cuando por caso fortuito ofuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos,

"El Gontratista" podrá optar por no ejecutarlos. En este Supuesto, si opta por la

terminación anticipada del contrato, deberá presentar solicitud a "El Municipio", quien

resolverá dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la recepción de la misma;

en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad

judicial la declaratoria correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho

plazo, se tendrá poraceptada la petición delcontratista.

Al recibir la notificación de terminación anticipa, "El Gontratista" deberá:

lnterrumpir inmediatamente los trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el

caso, de colocar más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales,

servicios o inmuebles.

E$\üC¡A
MUNICIPAI.
Mglo. Son Lorenm

fe,rmelucon,
Dtto, Sola de Vego, Oax,

2023-2025

5]ltlülü,'i'ilJRA
MI.,!N¡r:i§,AL
ft|pio. Sctt í.arenzo

Tex¡nelucan,
r¡ttc, Sols ilt t'ego, Ocx,

¿ri L:- ,:J! )

Ceder o anular todas las Órdenes de compra, subcontratos, contratos

arrendam¡ento, o cualesquiera otros acuerdos existentes para la ejecuciÓn de

trabajos, en los términos que "El Municipio" le indique.

Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir¡,rr. {íí!i!Wl;. *,
de la fecha en que le hubiere sido notificada la terrninación anticipada del contrato, i:;ii.20íi
toda la documentación que éste, en su caso, le hubiere entregado para la realizaciÓn

de los trabajos.

Del acta circunstanciada:

Una vez que la terminación anticipada Sea comunicada a "El Contratista", "El
Municipio" procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para

hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones respectivas, levantando con o sin -f
la comparecencia de "El Contratista", dicha acta circunstanciada detallará el estado I

en que se encuentre la obra, en la que también se haÉ constar la entrega y recepc¡órD oo. {ff1'il''f![,,,, ,,or.
de la obra, debiendo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y fr23-202s

firma de la persona designada por el área responsable de la administraciÓn y

supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; la descripciÓn de los

trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación

de las estimaciones o de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la

terminación anticipada; la descripción pormenorizada del estado que guardan los

trabajos; el periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y

terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación

pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se

Doh4fcruo:cALLE pRrNCrpAL s/N, pALAcro MuNrcrpAL,ii§.,ffr§i?;ryif 
i[$:18]33§39]ii.rrxH*

CORREO ELECfRÓNICO: presidenciomunicipol(¿isoñlorenzofexmelucon.gob.mx
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encuentre el contrato que se vaya a terminar anticipadamente; señalar todas las

acciones tendientes a asegurar los bíenes y el estado que guardan los trabajos.

Décima octava. Rescisión administrativa del contrato.

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente

contrato por incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Gontratista".

Son causas de rescisión de contrato, las siguientes:

La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del

Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la materia.

El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones

establecidas en el presente contrato.
Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la
fecha en que por escrito le señale "El Municipio", o se pacte en el contrato.
Si "El Contratista", suspende injustificadamente los trabajos o se niega a
reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido rechazado como

defectuoso por "El Municipio".
e) Si "El Contratista", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o

sin motivo justificado no acata las ordenes que porescrito Ie dé "ElMunicipio".

0 Si "El Contratista", no da cumplimiento al programa de trabajo y, a juicio de

"El Municipio", el atraso puede dificultar la terminación satisfactoria de los

trabajos en el plazo estipulado.

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine
justificadamente la rescisión administrativa del contrato, dicha rescisión operará de

pleno derecho, bastando que se cumpla con el procedimiento que se establece en las

siguientes fracciones:

l. Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de los hechos
materia de la infracción;

!1. Se le dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho
convenga, y anuncie y ofrezca pruebas;

Ne*-{ffi

a)

b)

c)

d)

§ls{üli-,8,IURA
rüiur.¿!tiPAL
Mpicr. Sanllrenzo

Tex.:'ttelucon,
:xto. .tulo ca vega, aox.

2C23-?C2s

'E'-'l?,-Bi§¡
'ilitó. son Loren'o

Düo,.lfff;;ff&'oo'

. §§lDq, ¡r^s#w

lll. Cumplido lo dispuesto en la fracción anterior se abrirá el término probatorio

por quince días hábiles, a efecto de que se lleve a cabo el desahogo de la§tid' sota-deveQá,oux,v, u y.vyry 
;_ 

._--._ __,._ _ 
; 

_ 

-..-:-,_ --.,^ n:lZt:i!,
probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo a
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

lV. Concluido el término probatorio se procederá a dictar la resoluciÓn

correspondiente, lo cual se hará dentro de los siguientes diez días hábiles, y

V. La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "
Contratista", o por oficio con acuse de recibo.

DoMrcllro: CALLE PRtNcTPAL s/N, PALACro MuNrcrPAL,rri§.rBErsl?iryr¿rr:ii)rB:1[l]38,i¿?lfá,exEN

coRREo ELECTRÓNICO; presidenciomunicipol(osonlorenzotexmelucon.aob.mlll/
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Décima novena. Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexo§,

deberá realizarse por escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos

convenios deberán ser autorizados por parte de "EI Municipio", bajo la responsabilidad

del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, en los términos

establecidos en elArtículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
del Estado de Oaxaca.

ENCIA
MUNIC¡PAL
Mpio. Son Loren$

lexmeluma,
üto, §olo de Vego' Oox'

2023.2025

Si durante la ejecución de los trabajos "El Contratista" se percate de la necesidad de t¡lli=$'
ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original delÍ,1'ltljlí-"r'i''URp'

contrato; deberá notificarlos a "El Municipio" para que éste resuelva Io conducente. i:illiLi:i'$,L
"Et Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización po, "'''iiri);,:',l;!!iii'i
escrito o en la Bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones 6e!tio' o)'ír',:)iÍ:u" "*
emergencia en las que no sea posible esperar su autorizaciÓn'

Cuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos

señalados en el párrafo anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la
Bitácora por el residente.

Vigésima. Normatividad aplicable.

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajosl)E H{C[ENDA
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asícomo *'f;rf!,1!#i*

lexmeluan,

a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley deoffo. s2t9-!eveoá,oax.

Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y demás normas 2023'202s

y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

Vigésima primera, Jurisdicción y tribunales competentes'

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán

de común acuerdo y conforme a los intereses que cada uno representa y en caso de

controversia en su interpretación y cumplimiento, las partes se someten a la jurisdicciÓn

y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en la Ciudad de

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia alfuero que pudiera

corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.

'r*i¡Io-son Lorenzo

,.",ryi,i#!!,*,

A.
!t
I
U
(!,ó
ü4
É.

§sqS-

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente

manifiestan que en su otorgamiento no ha existido error, lesiÓn, dolo, mala fe o
alguno de Ia voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman al calce

margen en el Municipio de San Lorenzo Texmelucan, distrito de Sola de Vega,

a los 03 días del mes de abril de 2024.

DOMICILIO: CALLE PRINCIPAL S/N, PALACIO MUNICIPAL, SAN TORENZO TEXMETUCAN' DISTRITO DE SOLA DE V

E$ÍADO DÉ ÓAXACA. C,P,71450, TELEFONO: 55 80 80

CORREÓ EtECfRÓNICO:
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El "Municipio"

C. Jesús
Presidente

i",roao,¡"t'"u ¿(((((¿¿cc¿c

Administrador único de la empresa
DAFUZ GRUPO CONSTRUCTOR

s.A. DE C.V.

"Testigos de Asistencia"

v
a FC:

ffi
RECIQU-

cilH¡c

Oüo,Sola de Haclenda

LA PRESENTE HoJA DE FIRMAS CoRRESPONDE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS

UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No: C0P/MSLT/229/FA!SMUN/006100312024, QUE

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO TEXMELUCAN Y POR LA OTRA

PARTE EL CONTRATISTA "DAFUZ GRUPO CONSTRUCÍOR S.A. DE C.V.'

DOMICILIO:CALLE PRINCIPAI S/N, PALdCIO MUNICIPAL, SAN LORENZó ÍEXMELUCAN. DISTRITO DE SOLA DE VEGA.
ESTADO DE OAXACA, C,P,71450, ÍELEFONO: 55 BO BO ó25ó

CORREO gt gCtpÓNtcO: presidenciomunicipofosonlorenzotexmelucon.gob.mx


